
REF.: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  

RAD: 2021-273 

ATE: LUIS EDUARDO GONZÁLEZ GUZMÁN 

ADO: COLPENSIONES Y MINISTRERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 

 

INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., 12 de octubre de 2021: Señora Jueza, al 

despacho el presente proceso con solicitud de ejecución de la sentencia. Lo anterior 

para su conocimiento,  

 
ANA MARÍA ALEJO RUBIANO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2021 

AUTO (S): 655 

 

Visto el informe secretarial que antecede, respecto de la solicitud formulada por la 

parte demandante, de adelantar el proceso ejecutivo de conformidad con la condena 

impuesta en la sentencia de fecha 9 de septiembre de 2021, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Previo a dar curso a la solicitud formulada por la parte actora, por 

Secretaría líbrese OFICIO A LA OFICINA JUDICIAL, diligenciando para el efecto el 

FORMATO DE COMPENSACIÓN, a fin de que el presente asunto sea compensado 

como ejecutivo. 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL LABORAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

Estado N° 65 de Fecha 14 de octubre de 

2021. 

 

_______________________________________ 

Secretaria 
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